
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. Secretaria 

Manizales, diciembre nueve (9) de dos mil veinte (2020).  

 

Pasa a despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo laboral de primera 

instancia adelantado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. en contra de INGEOYSIS 

S.A., bajo radicación 2018-262, informándole que para el día 10 de diciembre 

del presente año a las 8:30 a.m., estaba prevista la audiencia de fallo de 

excepciones, pero se evidenció que el apoderado judicial de la sociedad 

ejecutada solicitó el decreto de unas pruebas.  Sírvase proveer. 

 

 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA  

Secretaria 

 

Auto Interlocutorio No. 913 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, diciembre nueve (9) de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del presente proceso 

ejecutivo laboral de primera instancia adelantado por la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. en contra 

de INGEOYSIS S.A., sea lo primero señalar que se dejará sin efectos el 

auto que fijó la fecha para la realización de la audiencia de fallo de 

excepciones que se tenía prevista para el 10 de diciembre de 2020 a las 8:30 

a.m., teniendo en cuenta que la parte ejecutada solicitó la práctica de unas 

pruebas que aún no han sido decretadas, por un error involuntario del 

Despacho. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del Código General del 

Proceso, aplicable a este contencioso por remisión normativa del artículo 145 

del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social, se decretarán como 

pruebas las siguientes: 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE. 

 



1. DOCUMENTALES:  

Allegó la parte actora con el escrito de la demanda los documentos que 

obran a folios 14 a 24 del expediente y los allegados con el traslado de las 

excepciones visibles a folios 88 a 90. 

 

POR LA PARTE EJECUTADA 

 

1. DOCUMENTALES:  

Se tendrán como tales los documentos aportados con el escrito de 

excepciones presentado por la sociedad ejecutada y que obran a folios 67 a 

78 del plenario. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE 

Que deberá absolver la señora ANGELA MARIA GAVIRIA LONDOÑO o 

quien haga sus veces, como representante legal de la sociedad 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

3. TESTIMONIAL 

Solicita la parte ejecutada que se reciba la declaración de las siguientes 

personas: 

 

- HERMAN ELIECER LLANEZ CATAÑO 

- CÉSAR AUGUSTO RESTREPO PARRA 

- BLANCA LUZDARY ALZATE RESTREPO 

 

Tanto los testigos como la representante legal de la AFP PROTECCIÓN S.A. 

deberán comparecer a la audiencia que para tal fin se señalará a 

continuación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Manizales, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el Auto de Sustanciación No. 1463 del 17 

de noviembre de 2020 notificado por Estado No. 140 del 18 de noviembre 



del año en curso, en cuanto a la fijación de la fecha de la audiencia 

programada para el 10 de diciembre del año en curso. 

 

SEGUNDO: DECRETAR como pruebas las siguientes: 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE. 

 

1. DOCUMENTALES:  

Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas los documentos 

aportados con el escrito de demanda que obran a folios 14 a 24 del 

expediente y los allegados con el traslado de las excepciones visibles a folios 

88 a 90. 

 

POR LA PARTE EJECUTADA. 

 

1. DOCUMENTALES: 

Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas los documentos 

aportados con el escrito de excepciones presentado por la sociedad 

ejecutada y que obran a folios 67 a 78 del plenario. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: 

Que deberá absolver la señora ANGELA MARIA GAVIRIA LONDOÑO o 

quien haga sus veces, como representante legal de la sociedad 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. 

 

3. TESTIMONIALES: 

Se decreta la recepción de la declaración de las siguientes personas citadas 

por la parte ejecutada: 

 

- HERMAN ELIECER LLANEZ CATAÑO 

- CÉSAR AUGUSTO RESTREPO PARRA 

- BLANCA LUZDARY ALZATE RESTREPO 

 

TERCERO: SEÑALAR como nueva fecha para la realización de la 

AUDIENCIA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y FALLO DE EXCEPCIONES el 

día VEINTIDÓS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las 



OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), donde se practicará la 

prueba decretada, se clausurará el debate probatorio, se correrá traslado a 

los apoderados de las partes para que presenten sus alegaciones y se 

proferirá el fallo respectivo, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

1 del artículo 3 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 42 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA NÁRVAEZ MARÍN  

Juez 

 

 

 

 
 

Por Estado Número 155 de esta fecha  

se notificó el auto anterior.  

Manizales, diciembre 10 de 2020. 

 
ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

SECRETARIA 

 

 


